
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
OIRECCIÓTT DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROTIO UREANO Y ECOTOGIA
B

Badúagr¡ato

cot{rRATo No. itBGp-ADGC{nsl2o24

CONTRATO DE OBRA PÚ8UCA A BASE DE PREC1OS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO PARA I.A
.5UMINISTRO E INSTAIAOOI{ DE SUBESTAOÓI DE 5(D I(vA TRIFASICA Y RED SEO.II{DARIA
DEMOI.IOONES DE COilCNETO, EXCAVAOoi{E5 PARA CANAIJZAOOI{ DE TUBERIAS, PqJDUCÍO DE

ArTA DENS|DAD, REGISTROS DE «)rUCnETq nEpOSrOOt{ DE LO§AS DE CO,{CnETO§, GABTNETES

Etf,ctRrcos, APAnTARRAYOS, CABLtS DE POIENOA, CABTIS DE CX»RE DESÍ|UIX)S, UBTCADO EN Et
PARQUE MIRADOR DE I,A CABECENA i/lu IOPAI DE BADIRAGUATO!, DERIVADO DE IA ADJUDICACIÓN

DTRECTA MBGP-AIIGC05/202,'|, AUE CE|fERAN POR UNA PARTE, Et- GOBTERNO DEt- MUNTOPTO DE

BADTRAGUATo A TRAvÉs DE tA DIRE@óil DE oEnAs úrucAs, IrtsAnRotro uRs t{o y rcoloafA
REPRESENTADO EN E5TE ACIO POR EL C UC TESI S Ef{RrQt E SA|.A;IAn U»t¿ SECRETARTO GENERAT DEL

@BrERNo MUN|qPAL y EL c tNG. RuuEt RNcófi RArios, EN su cenÁcnR DE DtREcroR DE LA

DEpENDENcTA MUNropAt A eurEn EN Lo sucrsrvo sE rt DENoMTNARÁ tr Mul{toptof ' y poR r"A

OTRA PARTE I.A EMPRESA N' E¡.ECIROCÍ)T§IRI,,COOÍ{ES Sá OE CV. REPRESENTADA POR EL C ING.

CNt'¿ OMAR MOUNA ARMENTA A QUIEN EN LO SUCESNO ST U OEHOT.¡I¡¡IRÁ .EL @I{TRAT§TA, DE

coNFoRMtDAD CON LOS ANTECEDENTE DECTARACTONES V C|¡USULAS Se UtrtmS:

ANfECEDENTES

L- Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecuüvo estatal emito la ley de Auster¡dad, misma que fue
publicada en el Pe¡iridico Oficial de 'El Estado de s¡naloa', con el objeto de establecer los criterios de
austeridad, racional¡dad y ransparencia a los que debe suietarse el gasto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, asf como el de sus respectivas dependencias y enüdades públias,
además, se ejer¿an con princ¡fios de legalidad, honradez, integridad, e"ficacia, eficiencia. economía,
racionalidad, austerida4 transparenc¡a, control y rendicjón de orentas, exclus¡vamente para saülacer
los objetivos y programas a los que estén destinados, priülegiando el bien común.

2.- Que con la aplicación de estás medidas de austeridad en la gestión pública permitirá mantener,
perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combatir la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumerto que permite a los ciudadanos del municipio de
Badiratuato el acceso a los s€rvic¡os públicos de calidad y una üda acorde al respeto a la dignidad
humana.

3.- En tal orden y en cumplimiento a la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
para el Estádo de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del municipio de Badiraguato autorizó el inicio
del proceso administrativo de tic¡táción Pública para la contratación y ejecuc¡ón de la Obra Pública

dENOMiNAdA ,SUMINISTRO E INSTALAOON DE SI",BESTACIÓN DE 5OO KVA TRIFASICA Y RED

SECUNDARIA DEMOLIOONES DE COÍ{CRETO, D(CAVACIONES PARA CÁNAUZACION DE TUBERIAS,

POUDUCÍO DE ALTA DENSIDAD, REGI TROS DE CONCRETO, RIPOSICION DE TOSAS DE CONCRETO'

GABINETES EI.fCTRICO' APARTARRAYO' CABLES DE POITNCIA, CABLES DE COBRE OESNUDOS,
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UBICADO EN EL PARQUE MIRADOR DE 1A CAEECERA MUNICIPAT DE BADIRAGUATO."

Definida como una obra de gran bene"fic¡o para los habitante.
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MUÍTICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCÚN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROTLO URBANO Y ECOTOGIA
B

Badireguato

cof{TRATO NO. MEGP-A}GC{X,5/202¿r

-----------DECTARACTONES

I. DECIARA .EI. MU IOPK)':

l.- El munici¡Ío corno cden de gotiemo local, se estable@ on la finalidad de oryanizar a la
comur¡idad asentada en su teritor¡o en la getirín d€ sus interes€s y eFrcer las funciones y
prestar los servio'os que esta r€quiera, de conformidad con lo estaHecido por la Conlitución
Pclítica de los Estadc Unidos tlexicanG y la Constiü,¡cjón Políüca del Estado de §naloa. @zan
de autonornía plena para gobennr y aúnin¡sü'ár s¡n ¡nterferer¡cia de otrc poderes, k s asuntos
propos de la conunidad, conforme a las atribucjones que le curfiere la l-ey de Gotiemo
Mun¡c¡pal eyl su úhima reforma prblicada en el Periódco Oficial. No. 029, d€l 08 de mr¿o de
mzL

ll.- Que el Ayuntamíento, adem¡ás de aprobar las políticas genrales, en relación con su

prod¡ct vr:dad, su desernpeño, la calidad de sus servicios, la aplicación financiera y el proceso
adminisffiivo, €í corgruencia con d Plan Estatal de Desarrollo y a los prograna secbriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permatan ten€r una meirr d¡spersió'n en el gastq
enfoc*rdolo a servicio $iHicos pr¡oritar¡c que ben€rficien a la socjedad del mun¡cip¡o de
Bad¡r+uato.

lll.- Pan ello, co¡forme lo sefula el Arda¡lo 15 de la lrry de GotÍemo Mun¡cipal para el Estado de
§mloa, los Awntdn¡ent6 tienen plena capacídad jurídica para adquirir, poseer, permutar o
emjemr toda dase de henes, aí conro para celebrar dtrat6, obl¡garse, ejea¡tar obras y
estaHecer y explotar servicjos pribl¡cc de naüiralera munfuipd y realizar ffis |os actos y
ejercitar todas las acajon€s pre\ristas en las le,€s.

lV.- Qr¡e mediante acuerdo tomado en la S¿Cón Ordh¡rh Púb¡ca de CaHLlo número 59 (dno¡€nta
y nu§c) de ledla lr2 d€ Fe¡rarD dd ltll¡I, se a¡tortó la construccjón del proyeao objeto del
present€ contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obra PúHicas, Desanollo
Urbano y Ecología del Mun¡ciFrio, se convocara al Comité de Obras Públicas y a su vez se realizara
el proceso adminisHivo de Uciteción PúHica, conminando a las demás autoridades
admin¡sffiivas d Ay,uñtam¡ento comp€tent€s, a que se le dé seguimieÍto y armplimeato a

dicfio acuerdo hasta su total ejefl¡c¡on, a efecto de brindar melrres sewicios públicos a la
sociedad Badiraguatense y a loc vhitante.

V.- Que la persona ütular de la Secetaríá General del Gobierno del Municipio de Badiraguatq Lic.

,es¡6 Enrlqr¡e Saban L@, asile a la firma del presente @nffio en segu¡m¡ento al acuerdo
emiüdo por el Suboornité Mun¡cipal, con la personalidad jurldica que le confiere lo dispuesto por
los artícr¡los 5¿ fracc¡ón Vl de la l€y de Gotiemo Munícípal y 3¿ fraccion€s )ry y XlX, del

Re8lamerito de la Adm¡nistracion hiHica del GotÍerno del Mun¡cjfio de Bad¡r4uatq publicado
en elperiódico oficial "El Estado de Snaloa", el 16 de febrero de 2022;

Vl.- Que la persona üUlár d€ la Direccjón de Obras Públicas, Desanollo Urbano y del

Mun¡cipio, C 116, Rublel Rhcón Raítos, fue designado
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como Director mediant€ nombramiento
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MUNICIPIO OE BADIRAGUATO
DIRECCTÓN DE OBRAS PÚBTJCAS

DESARROTTO URBA'TO Y ECOLOGfA
B

Badi¡águato

CONTRATO NO. MBGP-At¡'GC{n5/2O2rr

otorBado por el DRJOSÉ PAZ IóPEZ ELENES, Preddente Mun¡cjpal Constitucjmal, en fedra 01 de
jun¡o de 2023, y por ende estar facultado para celebfar contratos y conv€riic con tefcerc sobre
la mater¡a de sus atribucimes, de cor¡formidad con lo dispúesto en los artiarlos 15 y 29,
ftaccjones I y Vlll de la ley de Got¡ierm Mun¡c¡pat del Est¿do de §naloa, 77, ¡nrisn H,47,
fraccjmes l, ll, Vll, )ry, )0{lV; y tf8 del Reglamento Orgánico de la Mministración Pública del
MuniciSrio de Badír4uato.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobiemo Munic¡pal y 39,

fracción lll, del Reglamento orgánico de la administración Pública del Gobiemo munic¡pal de
Bad¡ra8uato, publicado en el perirídico oficial 'El EsAdo de Sinaloa', de fedta 16 de febrero
de 2022, se le tiene encomendado al tesorero realizar los actos de adm¡n¡strac¡ón relat¡vos a

los recursos financieros, admin¡sffir'vos y las crntratac¡ones públicas conforme a las polít¡cas,

norrnas y procedim¡entos d¡ctados por su Cabíldo y a las demás disposiciones aplicables, con

tal carácter,

Vlll.- Para o¡brir las erogacjones que se deriven del presente ¡nstrumento iurídico orenta con
reclrsos disponibles suficientes en la partida presupuestal 613001 (CONSTRUCCIóN DE

OBRAS PARA ET ABASTEOMIENTO DE AGUA" PETROLEO, GAS EI.fCTRICIDAD Y

TELECOMUNICACIONES) comprometida al Recurso denominado: Fondo del Gasto Crri€nte
Munldpal, eiefdc¡o 2024, cuya suficienc¡a presupuestaria se ena¡entra conf¡rmada med¡ante
el oficio de Autorizacíón Presupuestal, signado por el LCP. Í¿¡la Joyana Rivera Allan,
Tesorera irun¡dpal del Gobhmo de BadiraSuato, rec!.sos mismos que serán liberados a

través de la propia Tesorería Municipal-

lX.- Que tiene su dom¡cíl¡o en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, S¡naloa, CP. 80500, mismo
que señala para los fine y efectos legales del prcente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214 emiüdo por el Servic¡os de Administsación Tributária, 5AT, del Goherno de
la Republica.

X.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de la Ucitación PúHica

número ñIOSADGC-ü)5/2124, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras

Públies y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de §naloa ügente, y demás
d¡spos¡ciones apl¡cables que norman sobre la materia.

DCOANA tt COilIRAT§TA., C CRT'Z OMAR MOUI{A ARiIEf{TA:

l.- Qlre representa a la sociedad mercantil que se eno¡entran debidamente idas de
acuerdo con la legislación de los estados unidos mex¡canos, lo cual acredita como persona

moral en acta constitutiva Numero 19,562; (Diecinueve Mil Qu¡nientos Sesenta y Dos) Libro
No. 3 (tercero), volumen [xlv; (sexagésimo orarto]; de fdra de 19 de enero del año 2ot7,
expedida en Culiacán, §naloa, Otorgada ante la fe del Uc- lesús Manuel Ortiz Andradg
Notario Públ¡co No. 57 (cino¡enta y s¡ete), con ejerc¡cio en el municip¡o de Culiacán, del
estado de Sinaloa.

0.
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Bffi
MUIII]CIP]O DE BADIRAGUATO

DIRECOÓi{ DE OBRAS PÚ8UCAS
DESARROTTO URBANO Y ECOTOGíA Badúagr¡ato

t¡.-

.-

N.-

v.-

vt.-

vlr.-

vlll.-

corvlnATo No. MBGP-ADGC{05/2024

ll.- Que cr¡enta con la capac¡dad juríd¡ca, téorica y financ¡era para conüatar y obligarse a la
ejecución de los trabaios objeto de este contrato y cuenta, adem§ con la tecnología,
organización y mano de obra espec¡alizada para ello-
Q,ue c¡¡enta con la capacidad jurídica, té<nica y financiera para contratar y obligars€ a la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la tecnología,
organización y mano de obra especializada para ello.
Que su persornl ha inspeccionado #idamerite el §üo de los trabajc a realiza¡ y conoce la
naü.¡rale¿a de 106 sérviciG objeto del preser¡te contrato, por lo que ha cons¡d€rado todc los

factores que intenéndrán en la ejeo¡orón de las obra-
Manifiesta bap prot€§ta de decir verdad, que no se enorentra comprendido €.fi los supuestos
de los Artío¡los 72, LOL y 102 de la Ley de Obras Riblicas y Servic¡os Relacjonados con las

Mismas del Estado de Sindoa y que las peconas que forman parte de su equipo de trabajo no
des€mp€ñan empleo, cargo o comis¡ón en el s€rvicio público ni se encuentran inhatilitadas
para hacerlo.

Que se suje,ta denamente el cmtenido de la Lery de Obras Ptiblicas y Servicios Relaci,onados con
las Mismas del Estado de §naloa, su ReSlamento y la demás d¡spcicjones administraüv¿s
oe€d¡das en esta materia que regulan la ejeotción de lc ü-abajc, lc -rvirios, los proyectos y
las especificaciones, el programa de ejeución, el catilogo de conceptos y dernás doa¡mento6 en
que se cons¡grÉn 106 prE€¡6 un¡tari6. que c(xno anexos, foman e int€8ran el presente conúato,
ten¡érdose aqul por reproducidas corno si a la letra se insertaren.
lvlan¡fiesta qüe sus rEpreseñtadas son dc najmalidad m€xicam y conüene q.re, si llegase a

camtiar su mcionalidad, en seguirse comiderardo corno m€x¡canq para todo lo relacjomdo con

este conffi yse oUiga a m innocar la protecdón de nirgún gotiemo extranjero, bajo pena de
pcrder en benetrcjo de la nación mexicana los deredtoc derivados de esb cor¡trato.

Que para el ejercic¡o y ormpl¡miento de los deredros y obl¡gac¡ones que a su cargo se deriven
del preserite contráto üen€ establecido su domicilio fiscal en: Calle Constituyente J. Nativ¡dad

?,Ilaáas 12624, Colonia Aqu¡les Serdán, Culiaén, Sinaloa. C.P. 8)190, Número de teléfono:
6675818434, con dave de Retistro Federal de Contribuyentes XELl7flü9U99.

Previas las manifestaciones antes vertidas, las partes conüenen en sujetarse al contenido de las §guientes:

CtAUSULAS..

PR¡MERA. - (B.IETO DEL COIfTRATO. - "EL MUNlclPlO" encomierida a "EL CONTRAÍSTA" Ia d€

los rrabajos de la obra: §uMtN§rRo E lNSTALAool{ DE suEEsTAoó DE 5(I) x\rA TRIFAS|CA Y RED

SEcl' DARIA DEMOUOO ES DE COilCNETO, EXCAVAO(X{ES PARA CAI{ATI¿AOOI{ OE TUBERIAS,

POIJDUCTO DE AIÍA DEÍ{5IDAD, REGISTROS DE CI»¡CNETO, REFOSIOOfl DE IOSAS DE «)Í{CNETOS,
GABTNETES E|ICTRrCOS, APARTARRAY(», CABIIS DE P(mNOA, CABITS DE COERE DESNUDOS,

UBICAEO EN Et PARqUE MIRADOR DE l¡ CABECIRA MUÍ{IOPAL DE BADIRAGUATO.- mismos que se

ejecuterán de acuerdo con el plan genral del proyecto que corre agregado al presente; b obra incluye bs
mater'nles y rnano d€ obfa, obligándose "EL COllTRAnSfA" a realizarla hasta su total condusión,
acatando para ello lo establecjdo por los dinersos ordenam¡ento6, nüm;¡s y anexos señalados en su

tlojs ¡,¡o. .l & ló.-
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Bffi
MUNICIPIO OE MDIRAGUATO

DIRECCIÓN DE OBRAS PIiBTICAS

DESARROTLO URBANO Y ECOLOGIA Badúaguato

CoNTRATO I{O. MBGP-AD€C-05/D24

dedar"acjón Vl de este contrato, así corno a los planos d€ trába¡o, proyecü, esp€ciñcac¡ones, programa &
ejecucjón, presupuBto y demás documentc relaüvos a la obra, en relación con las normas del lugar
donde deban realizarse 106 t-abajo&

SEGUNDA - l,'ofro DA (frNÍRAfO. - 'EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de 106 üaba¡rs materia
del presente contrato es por la canüdad de: S!474r{O545 (Un Millon Cuatrocientoc s€ténta y Cuatro Mil
Cuatrocjer¡tos Gno Pesos 45/100 M.N.l, nÉs d 1516 dd lnpü€Co a! Vabr AtrcFdo que ¡mporta la
car¡tidad de: $235p0a.t7 (Doscjentog Treinta y Cnco Mil t{orrccjentc G¡ato Pesos 87100 M.N.) dando
un GnAN TOtAt de: SL710,310.32 (Un u¡llón SeEc¡srto6 DIE M¡¡ Trcsckntos D¡ez Pes6 3V1OO M.f{.1
canüdad sólo podrá ser reb¿¡sada pre\rio con\r€nio que al respecto celebren la part€s, por lo que í "EL

CONTRATISTA' realiza trabalrs por mayor valor de lo indiedo, iridependientemeñte de la responsabílidad
en que inqrrra por la eFo.¡ción de los trabajos ercedentes, no tendÉ defedro a redamar pago alguno por
ello.

ITRGRA" - PIA;N) tE EfrArút. - 'Et coNTRAn$A" se obliga a iniciar los t-abaix objeto de este
conhato, a partir def día 07 de Hfcro del 2OA, detiendo finafizarlos a más tardar el dla Z) de Febrem
U XPl (r,4 db nú¡ralcsl, de cmformidad on el programa de obra que forma parte integrál del
prBente contrato.

CUARTA. - OE?(N&IIHA DE. /fl/;lútBnf Y D(rufrfiI(E AD¡t1fl6¡nA7nO§ 'EL MUNIGPIO' por
conducto de la Direcrjon de Obras Públie, Desarrollo Urbam y Ecología se obliga a ponér a dispocicjón de

"Et COMrRAÍ|SIA' el inmueble en que deban lleva¡:e a cabo los ü-abair6 materia de este conffio, así

corno los dicámenes, permisc, licencias y dem& autorizacjon€s que se rcqu¡eran para su realizacjón. El

incumd¡m¡ento por parte de 'EL MUNIOPIO' prorrogaÉ en lgual plazo la fudra originalmente pactada

pare la terminación de la obra.

QlrlftlfA - RERESEIfiAiIIE É 'EL AOI{lRAf§fA-. - "Et @NIRAIIÍAi estableceni, enüando oficio de
dengnación a 'EL MUNIOPIO' antes de la in¡cjacjón de los trabajc, en el siüo de realizrjón de los

mismos, un representante permenente co{r Cédula Profesional de Arquitecto o lrBeniero ciú|, expedida
por la Dirección General de Profesiones de la Sec¡etaría de Educació¡¡ Pribl¡ca, quien actuará como
superintendenE de co¡strucr¡ón, el o¡al debená tener poder amplio y suficiente para decidir todo lo
relacíonado al ormdim¡ento de este conffio; didro superintendente, deberá tener a dispcición de "EL

MUNICIPIO. en el lugar de la obra y bajo su respomatilidad los pmlrectos, plams, especificacimes y
bitácoras para que 'EL MUNIqPIO ' pueda nerificar el avance fisico, la calidad, especficaciones y
calerdarización de la obra corNenida; para cualquier c¿mtio en la desígnación del sup€rintendentg 'EL
COI'|TRATISIA" contará con un dazo de siáe días para hacer del conoo'm¡ento de "El- MUNlclPlO'
cambio en a¡estion.

SOfiA. - FOtr¡lA Y LIIGAR OE PAGO. - las partes conüenen que los traba¡x objeto
se paguen med¡ante la formulacjón de est¡maciones, que abarcaén períodc

del

30 días

naü¡rales, las cr¡ales seÉn presentadas por' "Et CONTRAIÍA" a la reidenc¡a de supervisión de obr6,
acompañadas de la doormentación soporte conespondimtg dentro de los (7) s¡ete días hátiles siguientes

Hoja No. 5 & 16.-
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
OIRECC]ÓN DE OBRAS PÚBT¡CAs

DESARROLTO URBAT{O Y ECOLOGÍA
B

Badiragt¡ato

co rn^To r{o. MBGP-Ar»cc{xl5/2024

a la Hta de ort€ pera la elaborac¡ón de las misrnas; q¡ando las estimaciones no sean presentadas en el
témino añt€§ señalado, se íncorporarán en la s¡gu¡ente estimación para que 'Et MUN¡C|P|O ' ¡nic¡e el
dmite de p4o.

l"a residencia de supervisión dentro de los 8 (odlo) dfa Mtiles s¡gu¡entes, deberá r€üser y en su caso
autorizar la estimaciúr.
El pago se haá a 'Et @ITnAIISIA: a rraÉs de h TESORERIA dd Ayuntarn¡ento, elaborando loe

contrar€cjbos dresporid¡entes coñtra la enüEga de la estimác¡ón para que le sean q¡Hertas poÍ d¡óa
Sec¡etaría.

En el supuesto & que surjan dferencias técnicas o numáicas, las partes teidrín 5 (cinco! días hábiles a
partir del plazo señalado para la rcrvislln, con el objeto de conciliar d¡€has difer€nda, y en su caso,

autorizar la estimación correspondenE
f» no ser pqiHe condlkr todas las difere¡cia, las pcridiefiter deberán r€sdv€rse e induirse en la
s¡guíente 6t¡madón.

En el caso de que 'EL MUNIOPIO " realice algin p4o en exo6o, "EL CONTMI¡ÍA' deberá reintegrar
estas caatidad€s, más los int€reaes conespond¡entes conforme a una tasa que sená ¡8ual a la establecida

por la Ley de f¡resos de la Federacjón en lc eos de prorroga para el pago de crrádito fiscal. tc cargos se

calq¡larán sobre las cantidades p4adas en exceso y se computanín por días calendario desde la feóa del
pago y hafi h feóa en que re porgan efectimmenE las cantidades a disposicjón de "Et MUNICIPIO'.

Ni las estimaciones, ní la l¡qu¡dación, aunque hayan sldo p4adas, se oonsiderarán como aceptación plena
de los trabajc, pues 'EL MUNICIPIO' se reserva e)preáamente el deledro a redamar por los trabajos
fahántrs o mal eieo¡tadG, o por p*os efect¡adc en exceso.

SÉf¡¡lf - ¡ffmS - Para el in¡cio de los t-abajos, 'Et MUNIOPIO' a F¿ves de la Dirección de Obras
RiHie, Desanollo Urbano y Ecología otorgrá un anücipo por el 35t6 (úe¡nta y cjrrco por ciento) del

monto del preseñte conffio, que da una canüdad de: S5S8,68,61 (q(¡h¡stbs ilot enta y Grc Il,lX

S€bcientoc Odlo Pesos 6Vün tnn.), induye l.Vá., obliSándose 'Et @NTRAISrA' a uüliza¡lo en la
si8uienb forma:

- 15% (quince por ciento) para la utilización de mano de obra; y

- I»a (\Éinte por ciento) en la adquis¡ción de los materiales, equ¡po e ¡nstalacjones que se req
realizar loc traba§.

El anücipo se amortizará proporcionalmente c<xr carto a cada una de las estjmaciones por trabajos
ejecrrtados y el fatante en la úhima estimacjón.

'EL @NÍRAISrA' dentro d€ 16 10 (diez) días hátiles s¡guientes al día en que susoíba el contrato, deberá
grErentar la SanntÉ dél anücbo, con el objeto de que "El- MUNICIPIO" porEa a dispo6íción de "EL

@NTRATISIAI der¡bo de los 5 (cinco) días naturales siguients a la presentacion de la garantía de los

n para

=
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cof{rnATo f{o. MBGP-A}GC{n5/A24

l, faha de pr€sentadón oporürna de la fiarua o su FÉsentacaón en términos d¡furentes de los aquí
úentados, acarreará automáticamente el re'lr6o en la MÉ de enEegá dd anticipo y en td errento, no
procederá la celebración del convenio de diferim¡ento anteriomentc aludido, y por lo tarto, "E[
CONTRAISIA: debefiá iniciar la obra en la fuctu establecida en la dáusula tercera.
La fianza otorBada para garanüzar la correcta inversión del anücipo se cancelará o¡ando "EL
@UTRAISrA: haya amortizado el importe total del mismo, pr€via autorización es.rita de "El-

MUNICIPIO'. En el caso de que 'Et CONTRATIÍAI no haya danuelto el seldo del ant¡cipo no amoro-zado en
la fedp señalada de la úhima elimación cor€spond¡ente, podrá hacerse efectirra la fianza-

En el arento de cF¡e 'El- @i{TRAISrA' destine el ¡mporte del anücipo a fines distintoe a loe eliprlados en
esta m¡sma dáusul¿ 'EL MUNIOPIO' podÉ optar po. errSír de inmediato a ,EL @NTMTISrA' la

devolución del anticipo con sus aooesorios o bien, optar por la resc¡s¡ón admirúsfaüva del contrato de
conformidad on lo que al efecto se estaHece en la dáusula décjma séptima del presente conffio. En este
úft¡mo caso, "ELCOI¡TRATIÍA'debeÉ reinE8rar a 'EL MUNICIPIO'el saldo por amortizar en un plazo no
malor de 10 (diez) días lÉtiles cmtados a partir de la fedra en que le sea notiñcada la rescj§ón.

5¡ "EL CONTRATIÍA' no amortizó el anüc¡po en la fecl¡a conver¡ida pol c¡us¡¡s que le sean imputaHes,
pagará a "EL MUNICIPIO" gastos financieros conforme a una tasa que s€É ¡Bual a la establecida por la Le.y

de lrgresos de la Federac!ón en los casos de recargos para el pago de créd¡tos fiscales, los gastos

financieros se cornputarán por días calendario de6de que se venza el plazo establec¡do en la prcsente

dáusula, hasta la feclu en que se porga la canüdad a dispcición de "EL MUNICIPIO '.

La pólha de fiarua que garartice le @necta intrersr'on y eEcta amortización del anücipo es con el l.V.A
¡rdu¡do y deberiá contener 16 siguientes dedarac¡ones e)grÉs6:

A Que sea e¡gedida a fawr del munirÍ¡io de Badir4uato-
B. Qte se dorga de confsmidad con lo estiprlado en la l-c:y de Obr6 Públie y Sewidos

Relacionados con las ñfis¡nas dC Estado de §naloa y demá disposiciones adminisffiinas en lo
que no se oporBa a la citada Ley.

C Que la fiama se otorEa en los términos del preseñte contr¡to.
D. Que la fianza garanüzaÉ los accesonlos en el e\rento de que el anücipo no sea amortize

parcjalm€ñte o sea invertido en fines distíntc de los señdados en el contrato.
E- Que la fianza continuará vigerte en el 60 de que se otor8ue prórroga o espra al deudor para el

ormd¡miento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hry¿n sido sol¡citadas y autorizadas
externpoÉneamente o indus¡ve, o¡ando dr'cfia prórroga o esper-a sea otorEada un¡lateralment€
por' 'Et MUNIOPIO' y se lrrya onunicado poí esc¡ito al deudor.

F. Que para ser cancelada la fia;ua, será requisib indispensaHe la conformidad expresa por escrito

o

Hoja No. 7 & 16.-

tr¿baFs, el ¡mporte del anticipo en los te¡minos de la presenE dáusula de cor¡formidad con lo estaHec¡do
en el artío¡lo 73 fracción ll, & la tey de Obras Riblicas y Servícjos Relaciooados con la Miismas del Estado
de gnaloa, el atraso en la enüe8a del anücipo seÉ motino pará diferir sin modificar, en igual plazo, el
programa de ejecucjón pactado y lumaliza¡ mediante con\ren¡o la nueva fecha de iniciacjri,n de los
t-aba§; si 'EL CONTRAIIÍA' m enüega la garantía del anticípo d€nüo d€l plazo estipulado, no
p¡ocederá el difur¡mier¡to de la fecña dc inicjo de la obra.

r =v M



ffi
MUÍ{ICIPIO DE BADIRAGUATO

DTRECCÚN DE OBRAS PL1EUCÁS

DESARROI.IO UREANO Y ECOTOGIA
B

Aadiragr¡ato

cot{TRATO O. MBGP-A[»GC{D5/At24

dé "EL MUI{IOPIO', que la produciá (rtando el importe del anticjpo lEya sido amortizado o
dewelto en su totalidad y se hayan pa8ado en su caso, los acr€sórios

Que la institucjrin afianzadora acepta e)eresamente lo prEceptuado en los Artíoilos 279, 2&J, 2A2 y L7a &
la l-€.,y de lnstitucion€s de Scguroe y de Fiarur y dispo,siciones conera en ügor.

OCfAv " - GÁeffl7ú§ - .EL coltllRAnsfA' se oH¡ga a dlstiürir en la forma, términos y procedm¡entos
praristG por la l-ey de Obra PúHie y Servicios Relactonadc cú 16 MB¡ns del Estado de §ndoa, y
demás disposiciones administratiyas en la mater¡a, las garanüas a que hala lugar con motiw del
ormp¡imiento de e§te coñts'ato.

Para la cancelación de las fiama a que se hace mencjón en esta dáüsula, de no haber inconformidad por
parte de 'EL MUNlqPlo ', la lnstiürción Afianzadora procederá a su cancelaoón, prevr¡ autorizac¡ón por
escrito de 'Et MUNIOPIO" en diáo s€nüdo. En caso de presenterse emres o ücjos oq¡ltos, "EL

MUNICIPIO" lo cornunicará de ¡nmediato y por escrito a 'EL CONTRAIISIA', así como a la Afianzadora

rÉspect¡va; de no haber inconfo¡midades por parte de "EL MUft¡lOPlO ' al término del plazo de un año a
partir de la ledra de entrega de la obra, se cancelaÉ la fianza por escrito emiüdo por "EL MUNICIPIO" a

afianzadora.

La póliza en que sea e:pedida la fianza, de conform¡dad con los Artículos 66 fracción lX, 73 Y74
fracdón I de la Lery Obra Riblicas y Servicios Relac¡onad6 cdr las tt¡Isrnas &l Estado de §naloa, debrá
ser con el l.V.A induido y deberá contener las si8u¡ent6 dedaraciones expreas de la institución que la
otorBue.

Hojs No. 8 de 16.-
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"EL @NTRAISfA' prescntaÉ a 'Et MUN|qPIO' dentro de lc 10 (Diez) días hitiles §guientes a la fedra
de la susoipcjó,n del presente contrato, ur¡a fian2a en fa\ror de Mun¡cifio de Badir{uáto, por \ralor del 1096

(diez por ciento) del importe total de los rabalrs señalados en la dáusula primera coñ el l.V-A" induidq a

fin de garanürar el ormplimiento de toda y cada una de las obligaciorcs que el pre.€nt€ coñtrato ¡mpon€
a 'EL cONTRAllsTff en términc de lo establecjdo en los artículos 66 fracción l)( 73 fracdon I y 74 fracdón
I de la tey de Obrs PriHicas y Servicios Relacjonados con la Mignas del Estado de §naloa. M¡enúas 'EL
@NTRAfl$A: no otorBue la fiama cori |os requis¡tos que mih adelante se señalan, m se perfeccionará el

contrato, y por lo tanto no surtirá efecto afuno-

Para los efectc del articr¡lo 75 de la Ley de Obras hiblicas y 5eMc¡6 Relacjmados con las Misrnas del

Estado de Sinaloa, conduida la obra m obstanG su recepcion formal, 'Et CO T[AIS[A' quedará obligado
a responder de lo defectos que reuharen en la mis¡na, de los enores y úcic ocrhc y de cualquier otra
responsatilidad en que huHee incunido, en los términc señaladoe en el contrato y ert el Código Gvil para

el Estado de Snaloa en mat€ria común y para toda la República en materia federal, presentardo al

moñierito del finiquito y/o recepcjór¡ de los t'abajc, una garantía por el equivaleite al 1016 del monto
total ejercido en la obra, para responder por los e-fectos o üc¡os oolltos o cr.lalqu¡er otra responsatilidad
que llegara a surgir en la obr¿ dur¿nte un año (doce meses) poster¡or a su recepción, lo q¡al deberá de
sust¡tuir a la garantía de ormpl¡mieñto del coriúato.

( #
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a).- Qr¡e se e¡eedida a favor de Municif¡ao de Bad¡r*uato
b).- Que la fianza se otcga en los té¡mi¡¡os de este @ntrato.
c).- Que en el eo de que sea pronogado el plazo estaHecid,o pera la térm¡nac¡ón de los trabajos a

que se re-fiere la fianza, o eista espera, o tien si se huhese celebrado algún co{vtNro
MoolFcÁToR}o, su vigenob $¡edará autornát¡camente prorogada en concordano'a cor¡ dicña
prónoga o espera, detfendo en todo caso 'el conffiista' preentar el endco a la fianza en
teminoG del coa¡\rErrc MoDtRcAToRlo, prcrqa o espera acordados.

d).- Que la fian¡á 6taá en ügor por un año mifo, oontado a prtir de la fedra de recepc¡ón total de lc
t-abaiú y en caso de defectos de onstruccisr y resporsatilktade derñ¡ád6 del coñffio,
contínuará vigente h6ta cpe se corijan lc defectos (ücic oorkos) y se saüsf4an las

responsatilidadec
E).- Que para cancelar la ñanza, será requis¡to ¡ndispensaHe la or¡formidad erpres¡¡ y por ccrito de

'Et MU¡¡lClPlO' gue se producjrá solo o¡ando 'EL @NTRATISÍA' haya otmplido con todas las

oU¡gacione gue se deriven del cor¡trato.
F).- § transdinido el plazq m se hut*r=e dorgado la fiarua rcspeaira 'EL MUNIOPIO ' podrá

dedarar la ¡escisión aúnirúsffiiva d conffio.
Cl.- En el e\rento de que la partes celebren un @f{vENto i,looncAfoRto al @r¡trato o que 16 costos

que s¡rvieron de bae para iñtegrar 16 precjG unitar¡c s€ ¡ncrementen, .EL @NTRATISIA' se

obliSa a entegar un doormerto ad¡cional a la fianza en los términc del Artíorlo 166 de la tey de
lnstiürcioes de Segurm y de Fianzas y dispo6¡cjorÉs coneE.

H).- CU¡e h fian¿a aségura la ejeorción de lG tr¿bajG materia de esE qrúato.
U.- Que la inliü¡cjón afienzador¿ acepta ergresamente lo preceptuado en los artís.rlos 279,2ú,2A2

v 178 de la Ley de lnstitucftnE da Seguros y de Fiaruas en vigor.
II(trTEIIA - AITSTE Df OflSIO§' - Lr partes aorerdan que si llegaren a errrir cirq¡nstancja económicas

m praisE en esb corÍr¿to ni tampoco implrtaues a odquira de ellas que determirie un aumento o
reducción de lc costc de este cqrtr¿to, se sujetarár a lo estaHecjdo en lc artie¡los g), 81, 82 y &! de la

Ley de Obfas hiblie y Servicj6 Relacionados con la Misr¡ras del Estado de Sinaloa.

los ¡ncremefltos o decrernentos de los ostos de los insr¡mos srán calc¡¡ladc cm base en los índies
nacionales de precjo productor con servicios que determine el Banco de fvléxico.

Loe precios del contrato permanecerán fijc, hrta la terminacirín de los trabajos. El ajuste se aplicará a loc

costos d¡rectot coruen¡ando coostant€s los porceñtaies d€ indirectos y utilidades originales durante
ejercicio del contrato.

Para su aplicación será conforme d programa de ejecución pactado en el contrato o en

atraso no imputable a 'EL CONTRAISrA' oon r€specto al programa vigent€.
En los procedimientG anterior€s, la rÉvisión sená promorüla por'EL MUNIOPIO'a solíc¡tud escrita de 'E[
@NTRAIISIA' la que deberá ir acompañada de la doa¡menución cornprobatoria necesaria, y dentro de
un plazo que no excÉderá de 20 (veintel días Mbiles siguientes a la fedra de publicación de los relatir¡os de
Precic ay'icaHes al ajuste de c6tos que solicit€.

existir

*
==--

HoF No. 9 de 16.-



ffi B
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

D]RECCIÓN DE OBRAS PÚBTrcAS

DESARROTLO URBAJ{O Y ECOI.OGíA Badiraguato

CoNTRATO'rO. MBGP-AD.GC.{X}5/2024

oÉorn - ,lolntaú¡t rr€ @sptArÚ5. Épaowoalrsv pñrcBArvtAs 'EL MuNropro'podÉ
modiñcar el proyeaq especjficacjon€s y pograma maten¡ de este conffiq med¡ante comunícado escJito

al representante d€ 'Et CONTRAnSrAI. tas modificaolor¡es se consideraén incorporadas al texto del
coritrato y por lo tanto serán obligabria para ambas partes-

"Et CONTRATIÍA: por nirgún motirc procederá a la ejeorción de lc ü-abajo fura del catálogo hasta en
tarto se autoricén las mod¡ficadones, el pre.cjo unitario de tales concepto6 y se asiente en titáoora la orden
de eFcución.

oÉOMA mMERA - AlffitAú¡l trjl ¡tlONIO v nA;X, OE EECUúN. - Por razo¡res frrndadas y
motivadas, y s¡empre y anando se encr¡er¡üe dento del presupuesto autorizado para la obra, se podní
modificar el plazo y monto de los conü-atos de obra priblica mediante conven¡'o§, siempre y cuando éstos,

comiderados conjunta o separadamen@ no rebasen el 25% (veinücjnco por cjento), del monto o del plazo

padadc en el conffio, ni impliquen variaciones subctancides al pr@o original; lo arterior, de

conformidad on lo establecido en el ardo¡lo 84 ft'acc¡ón ll y lll de h tey de Obr¿s hlblicas y Servício§

Relacionados con las Mis¡nas del Estado de Sinaloa-

oÉoru s¡q¡¡roe. - eEsFot SasrDADEs DE tL ao$fn,TÉrA'. - 'EL @NTRAnsfA" se obliga a que los

materiales, mano de obra y equ¡poc Sre se util¡cen en los servicios y trabai:s obje'to del pr€sente conffio,
ormy'an con la norma de calidad establecida en el anexo denominado 'Catáogo de Conceptoe' el otal
foma parte ¡ntegral del presente @ntrato y a que la realizacirír de todas y cada una de las partes del

trabaF se efedúen a satisfacción de 'EL MUNIOPIO ' xí corno a responder poí su cuenta y riesgo de ücjos
ocultoe de los materiales o eqripo, de lc defectos y enor€s, y además de responder de loe dañoe y
p€rjuidos que por imbeervamia o negligencia de su parte se lleguen a causar a 'EL MUNIOPIO' o a

tcrceroc, en cuyo 6() se har:i efectiva la garantia otd8ada para d ormplimiento del cont'atq hasta por el

monto total de la misrna; en caso de que la garantía (fianza) no llque a olbrir en su totalldad lc dañc y
perjuicio causados 'Et CO¡¡TRATISIA' se obliga a o-rbrírlos y repararlos por sü cüenta y riesSo, sin que

terBa deredlo a retribucion algum por ello.

As¡misrnq er este instrumento 'EL @NTRAIIÍA' se obliga gue a la condusión de 16 traba¡)s enüegaé a

'EL MUNICIPIO! en medic magrÉücos, testimonic fotográficog, coordcnadas geqáficas y elwación
sobre el nirrcl medío del mar de la obra realizada.

lgualm€nte se obliga'ELCO ÍRATISTA'a no cÉd€r, traspasar, er¡a¡enar, o de dguna forma barisniür a

persona ffsira o rroral, los deredrc y obl[¡aciots deriv& del prescnte @ñtreto y sus aneros, a

excepcíón de la ses¡ón de lc dereóc de cobro.

Así mismo "EL CONTRAISIf está de acr¡erdo en que del ¡mporte de las estimacíori€s se le haga la

s¡gu¡ente d€duc¡¡ó,n:

A) E :¡9l dd rmoto de los trabajos oootdadoX como deredros por el Servicio de oñ,

lnspección, F¡scalizac¡ón y Control que las leyes de la materia encorn¡enden a bs Órganos lntemos de

conüd de lo munici¡io, y al Corgreso del Estado de §naloa, para ormplír con lo di+uesto poÍ el
artía¡lo qLH, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado & §naloa.

Ho.ia No. l0 de 16.-
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oÉoua rmcmr. - ,n¡rysmf,E Ea DE D¡¡¡ñÍts oE rfrnlc, §ostrr r¡s Esni,rAcf,,ruEi - De

co¡rformidad con lo estaH€c¡do en el artío¡lo 70 de la Ley de Obras PúU¡cas y Servidc Relacjonados on
las Mis¡nas del Esado de S¡naloa, 'Et CO'{TRAIÍA' podrá üarisferir a favor de otra persom, los de¡rhos
de cobro sobre la etimaclors que famule-
El es.rito por el cr¡al 'Et @Í{TRAIIS[A' üansñera lc dercd¡os de cobrq debeá presentarlo

oport¡namente a la oficina p4adora de la dependencia o entidad corespond¡eñte del Gobiemo del

Mun¡c¡fio de 8ad¡raguato.
F¿ra loe efectos conducentes, "Et COI{TRATISIA' deberá hacer del conodm¡ento a 'EL MUNlClPld de la
t-¿nsferenda de deredrc de oobro, entreg¡ándole cofia del essito en el que conste su presenaion ante
la ofidna pagadora.

oÉo¡tl o.lrrre. - ÉNorülafit NfirCn ,ÚyrL - De pre.entarse causas de fuena mayor o fortuitas, o

tien cono¡rran raones de interÉ gerral q.le ¡mpcitil¡ten la ontinuacisr de la obras por 'EL
@NTRAISrA' éste deberá presenlar ante 'Et MUNIOP|o' la sdiriurd de termímción anticipada, con el

fin de a¡aluar y en su (:¡so aprobar lo t-aba¡r reali2ádoq procediendo a cubrir la est¡mac¡ón

corespond¡ente o a efectuar los ajustes procedertes; además p4ará lc gastc m recuperaHes, iempre
que éstos sean razonables, esGr¡ detidamente comprobados y soportadG y s€ reladorien directamente
@n el pres€nte conffio, haciéndolo del conocim¡ento de la Tesorería del a¡rntam¡ento y d órgam
lntemo de C-ontrol amb6 del municitio de Badiraguato-

En caso de no ser *eptada la moción de term¡nacjóñ añticipada del contrato, "EL @NTRAIÍA" deb€á
obten€r d€ la autoridad judicial la Haración cofi€.pondierite.

DÉOit Qt,lfúrA - RÑil ArrilAl//§rn TNA DA cftNnAÍO. -'EL MUt{lOPlO'. podÉ en oralquier
mornento reso'nd¡r admiñistrfivamente €ste contrato por causas de interés gener¿l o por contrawncjón a

las dispciciones, lineamientc, b6€s, procadimientos y requis¡tc que estáblece la Ley de Obras Públicas y
Servicie Relacimados con la Misrnas del Estado de §naloa y demás disposiciones adm¡n¡straüvas sobre la

materia; asl @rno por'' el ino¡mdimiento de oralquiera de las obligacjones d€ "Et MUNICIPIO' que se

estipulan en el presente €ontrato, daé deredro a su rescis'ón inmediata sin reponsabilidad para "EL

MU IOPIO'adernás de que se le apliquen las p€nas convencionales conforme a lo establecido en el

conffi y se le h4a efectñra la garanüa otor8ada para el crmplimiento del misno.
crrarido 'Et MUNIOPIO' determine justifiradamerte la rescis¡ón adrnin¡straü\ra dél aontrato, la decjion
conespondiene se comunicará por e.crito a 'EL COi{TRATISIA', e¡poniendo la razones al re.pecto que

se üJvieron, para que éste dentro del termino de 15 (quine) días hitiles cofltados a partir de la fedra en
que recjba la notficación de rescis¡ón, manifieste lo que a su derecho convertsa y en cuyo caso " EL

MUNlClPlo" resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles s¡guientes a la fecha en

que hubiere rcdtido el es{rib de coítestacióñ de 'EL CO?,lTRAn5fA'.

Se comi&ra que 'EL CONTRAIÍA' íncumde el contratq s¡ no inicaa los t-abaix en la fucha pa

suspende injustificadamente los trabajos, no ormple con el programa de ejeorción por falta de es

o equ¡po d€ construcdón y no repare o repolua alguna parte de la obra redrazada gue no se ajuste a las

especjfiacjones d€ construccjón o nqmas de calidad, ai como por oralquier ora causa que imdique
cor¡tr¿vencio¡r a los términc del oonHo.

Hoja No. ll & 16.-
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oÉOr¡¡ Sgre, - PB(re0iIilüa{fo DE BÑft¿ - "EL MuNtctplo' una vez que se dé algrin
acoñtecjmiento que genere la rescisión adm¡n¡sffiiy¿, cornunicaá a 'EL @NTRATISÍA' la determinac¡ón
de la resci§or¡ sus c¡lus¡l§ y ehctc, para que esta úhima pueda presentar dento del término
improrrogable de 15 (quince) dír Mbiles, su oposición y defensa a tal deteminacion; um vez transornido
dicho flazq "EL MUNICIPIO' resolverá lo conducente y de ser procedente la rescisión del contrato por
causas ¡mputaHes a "EL @ TRAnSrA', 'E! MUNICIPIO' proce¿e* a haoer e'ñectirr¿s las garanüas

absteniéndoee de o¡brir |os importrs resultantes de t-abajo6 etsortado, aún no liquidadoe, hasta que se

otorgue el finiquato correspordiente, lo que deberá efecü¡ar- denüo de lc 30 (úeinta) días naturales
íguientes a la feóa de mtficacjón de la resc¡s¡ón. En didro finr:quito deb€rá preverse d sobrecosto de los
trabajos aún no ejeo.rtados y que se encueflEen atrasados conforme al Programa vígente, aí como lo
relaivo a la reorperación d€ 16 materide y equipc gue, eri su caso, h hayan §do entregados; lo anterior
es sin perjuic¡o de otras respor¡satilidadc a cargo de 'EL CONTMTISTA' que pudiesen exidir, así como la
facultad que ésE üene de incmformarse por escrito ante la autoridad corresporrl¡ente dentro de los 15
(quincel días hiátiles siguaent€s al del acto motivo de dicña inconformidad, para lo cr¡al deberá acornpafur
la pruebas documentales necesarias.

Ahora tien, para el caso de que eistiera un saldo por amort?ar de los anticipoe otorBadoc y/o a¡alquier
otro sddo a carEo d€ 'Et CO TRAISrA', el misrno se debrá reinteSrar a ' EL MUNIOPIO' eri un dazo no
mayor de 20 (veinte) días naü¡rales a partir de la fedla en que le sea cornun¡cada la rescisión a 'EL
@ilTRAISfA:, para lo a¡al se le reconocerán los materiales que terga en la obra o estén en proceso de
adquisicftín det¡damente comp¡obados, conforme a lc datc básicc de precjos del ctxrorÍsq
comiderando si los hutiere, 16 ajuste de coctos autori2ad6 a la fedra de resdsión, siempre y q¡ando

-an de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra, y 'Et CONTRAISIA: se cornprornete por escrito
a entregarlo6 en el siüo de epordon de 106 trabaios.

S¡ "El- COñfRAllStA' m reintegra el sddo por amortizar denüo del dazo antes mencionado, p4aÉ a " EL

MUN|ClPlo' gast6 financ¡erc confo¡me a una tasa igual a la staHecida por la Ley de lrgresoe de la
Federació4 tratindose de prorroga en el plazo de oeditos fiscales, calculándose los caryc sobre el saldo

no amortizado por lc cfas calendario desde que vencjó el plazo de reembolso hata la fedra de su

liquidación.

'Et MUNIOPIO' comur¡icaÉ a la Tesorería y d órgano lntemo de Control, dentro de los 5 día hátiles
siguientes de practicada la notificacjón de suspensiúr, resc¡s¡ón o tem¡nac¡on anücipada del contrato a

"Et CONTRATISIff, tal y como lo establece d Arüculo 85 ar¡tepenúlümo párrafo de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicjos Relacionados con las M¡smas del Estado de Sínaloa, para su detlido conoc¡miento.

oÉoue SÉrrnrn. - PEilllS @,Yt Et(JotArf,S - " EL MUNIqPlo' tendrá la facultad de verificar que las

obras de este contrato se estén ejeortando por "EL @NTRAflSIA' de acrrcrdo con el programa aprobado,
para lo cual " EL MUNICIPIO " aornparaÉ periódicamente el arrance de las obras-

5¡ corno @ns€orencia de la comparación a que se refere el ¡Érrafo anterior, el avance es menor de
detió realizar- a la feóa de la verificadón, 'Et MUNIOPIO' aplicaá una sancjón ecorúmica equivalente

tloja No. 12 dc ló.-

( *


